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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de agosto del dos mil veintitrés 

 

Dentro del proceso de Revisión previsto en la Ley 1996, en virtud de la 

audiencia que se realizó el 23 de junio del 2023, respecto de Jairo Borney 

Soler Arias y teniendo en cuenta que los instrumentos jurídicos no han sido 

allegados para dar continuidad al proceso, se procede por el despacho en 

primera medida prorrogar el término de competencia del presente asunto por 

el término de 6 meses contados a partir del vencimiento del término inicial, 

conforme al artículo 121 del Código General del Proceso. 

 

Requerir a Edgar Soler Arias, para que informe al despacho las gestiones 

realizadas respecto de la valoración de apoyos y la entidad que está realizando 

dicho dictamen pericial. 

 

Así mismo, se dispone requerir a la Trabajadora Social Yolanda Chaparro, para 

que informe las gestiones y trámites tendientes a surtir la visita socio familiar. 

 

Remítanse las comunicaciones respectivas y entéreseles que cuentan con un 

término de diez (10) días para brindar la información respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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